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ARTÍCULO 12. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su aprobación y 
sanción. y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE. 

Dado en Bogotá D.C. a los 21 días del mes de septiembre del año 2025 

Sanciona a los días 

f-Jn-
JOHN FF.RNA DO RAMIREZ CASTILLO Presidente J./\.L. 

� ndo Vicepresidente J.A.L. 

��� 1\kaldcsa Local de Kcnnedv 

to 
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